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PRECIOS DE INSERCION

Loa edietos y annnoioa oficiales y p»v 
tiónlares pne sean de pago, satisfarán onoo 
céntimos de peseta pok palabba, y los 
anuncios jndicialeB, razón de trbs cén
timos de peseta también por pai.abm* 
debiendo los iuteresados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente i'arta de Pago, haber satisfe
cho BU importo en la Depositaria de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no si 
insertarán.

ADVKRTBKOIA
No se admitirán, para las inserciones 

contanieaciones que no vengan registrada» 
del Gobierno de provincia.

Las layas obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Afriea, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de sn promulgación en 
allM no M dispusiere otra cosa.

Sa antiande hecha la promalgaclín al din en la íneerclón da la Lay
S'j o* aiA«;='i»«i<s t del Código Cñril),

JSS PUBLICA LOn MAETíS. JUEVES Y SÁBADOS

FEAMOllKO C0?J0$RTJt&0

Ss sn»'■r’ba’sr. i* OJcUlurf» da iaBxema. Dlpntssí óa Proviaeini,
Bl payo í* ih i .szír.pelfih ««-adaiantado; por. lo Kan» o sólo so ataoderan la* sas 
ñpaSoi'ssi fíKgau ft!;iiinpp.i;Adia3 da su importa,dtblondo hao2?1o loB do (¿ara 
da'l?. OíritAt p«’ «•«dio daiiVrr-n»s del Tesoro, Gho Postal o letra da fácil eo 
bro.

PMSIDSNCfA ORb CGNSiJO DI ÍINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Ajlípnso aíH (q- g’K-; 
Majestad la Reina Doña Vic- 
toria IJugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y depias personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

{Gaceta 30 de abril) ¡

ADMINISTRACiON PHOVINCIAL '

1083 , 
Junta Provincial de . 

Abastos I

CIRCULAR t
Precios de los diferentes artícu- । 

loe, de consumo público, tasados | 
en la sesión de esta Junta provin- 
oial de Abastos, celebrada en es
to fecha y que han de regir para 
toda la proTincia a partir del día 
primero de Mayo entrante.

Harina panificable, corriente 
sin embase 66 pesetas km. 

pan corriente, de familia, a 0‘65 
pesetas kilograma.

CARNES

Cebón primera (sin hueso) a 
4*60 pesetas kilo.

Id. segunda (sin hueso) a 3‘80 
pesetas kilo-.

Id. tercera (con hueso) a 2‘50 
pes das kilo.

Id. cuarta (con hueso) a 2 pese
tas kilo.

CARNERO Y CORDERO DE 
PASTO—FINO DEL PAIS—

Chuleta a 4‘20 pesetas kilo. 
Pierna a 5‘60 pesetas kilo. 
Espaldilla a 5‘40 pesetas kilo. 
Falda y pescui.zo a 3‘20 pesetas 

kilo^
Promedio de la res a 3*60 pese

tas kilo.
CARNERO Y CORDERO DE 

PASTO—MERINO—

Ohu’etae a 3‘80 pesetas kilo. 
Pierna a 8*20 pesetas kilo.

Espaldilla a 3*00 pesetas kilo. 
' Falda y pescuezo a 2*80 pesetas 

kilo.
Promedio de la res a 3*20 pese

tas kilo.
OVEJA

Chuletas a 3*50 pesetas kilo. 
Pierna a 2*80 pi'setas kilo.
Paletilla a 2*70 pesetas kilo;
Falda y pescuezo a 2*50 pesetas 

kilo.
Promedio de la res a 2*40 pese

tas hilo.
CABRA Y CHIVATO 

Chuletas a 3*00 pesetas kilo. 
Pierna a 2*30 pesetas kilo. 
Paletilla a 2*20 pesetas kilo. 
Falda y pescuezo a 2*00 pesetas 

kilo.
Promedio de la res a 2*90 pese

tas kilo.
TERNERA

Tapa, babilla, contra, bajo, pier
na y chuletas de primera a 6*30 
pesetas kilo.

Espaldilla segunda a 5*20 pese
tas kilo. I

Pecho y falda tercera a 3*20 pe- i
setas kilo. i

CERDO Î

Traseros yxcinta primera a 6*50 
pesetas kilo.

Espalda y delanteros segunda : 
a 5*00 pesetas kilo. i

Pecho tercera a 4*50 pesetas 
kilo.

Cabeza y espinazo cuarta a 
2*60 pesetaakilo.

Tocino a 3*50 pesetas kilo.
COLONIALES

Aceite andaluz litro 2*40 pesetas 
(Capital). Pueblos 2*30 pesetas.

Aceite del pals litro 2*35 pesetas 
(Capital). Pueblos 2*25 pesetas. 
Azúcar blanquilla a 1*65 ptas. kilo.

id. cortadillo a 2*15.
Arroz corriente a 0*80. 

id. matizado a 1'00. 
id, superior a 1*20.

Alubia blanca corriente a 1*40. 
id. id. riflón a 1*70.
id. id. León a 1*70.

Caparrón pío a 1*50.
id. id. de León a 1*50.
id. id. del Pilar a 1*60. 

Lentejas corrientes a 1*50. 
Garbanzo menudo 64/66 a 1*30.

id. medio 49/51 a 1*50. 
id. extra 39/41 a 2*00.

Bacalao Escocia a 3*00. 
id. Islandia 1? a 2*60. 
id. id. 2.* a 2*30. 
id. id. 3.* a 2*00.

Jabón Chimbo oLagarto(trozo) 0*75 
Leche de vaca, litro a 0*60. 

id. de cabra, litro a 0*70. 
Carbones, galleta Asturiana cri

bada, a 5 pesetas ios 46 kilos.
Vegetal de encina, a 2*40 pesetas 

los 11 y i kilos. 
Vegetal de haya, a 2*16 pesetas 

los 11 y I kilos. 
Cisco, a 1 80 pesetas, los 11 y i 

kilos.
Carbón menudo vegetal a 1*40 

pesetas los 11 y i Kilos.
Los seflores Alcades de la pro- 

viacia en su especial interés ten
drán sumo cuidado en sus respec
tivas localidades exigir del comer
cio de las mismas el más exacto . 
cumplimiento de ' las anteriores 
tasas y a la finalidad de que todos 
sepan a qué atenerse con respecto 
de las mismas al recibo de la pre
sente mandarán publicar un bando 
o pregón que instruya al vecinda
rio y al comercio de la obligación 
en que éste está de fijarlas al pú
blico en cada establecimiento en 
carteles perfectamente visibles al 
mismo.

Al propio tiempo y teniendo en 
cnenta las dificultosas oomunioa- 
oiones'con algunos pueblos autori
zo por la presente a los señores 
Alcaldes de los mismos para que 
equitativamente puedan autorizar 

: a su vez al comercio para cargar 
a la tasa señala los excesivos 

! portes cuando ellos resulten de 
,, tal magnitud que resten el pru

dencial margen de ganancia que 
esta Junta tiene asignado a cada 
mercancía debiendo aquellos que 
asi lo autoricen, ponerlo en tono- 
oimiento de mi autoridad, en ra
zonado informe, del porqué de la 
concesión.

Queda terminantemente prohi
bido, variar tanto la clasificación 
como el precio de las carnes, que 
deberán estar expuestas en las 
carnicerías, precisamente, en su 
interior y detras del mostrador, 
fuera del alcance de la mano del 
público, convenientemente sepa
radas las de cada especie, y con 
los correspondiente carteles de 
precio y clase sobre cada una de 

las reses expuestas, siendo los 
infractores castigados según pre 
viene la vigente legislación en 
materia de Abastos.

Logroño 29 de Abril de 1929.
El Gobernador Presidente, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adopta

dos por la Comisión provincial en 
la sesión que celebró el día 25 del 
mes actual, la cual fué presidida 
por don Eoriqüe Herreros de Tela
da, Presidente de la Exema. Dipu
tación provincial, y a la que asis
tieron los diputados señores Gar
cía del Vaile, Fernandez y López 
Merino.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión or
dinaria ei día 7 de mayo próximo, 
dando principio ei acto a las cinco 
de ta tarde.

Autorizar en forma al señor Pre
sidente para que gratifique con la 
cantidad que estime oportuno a los 
Guardias de Policía urbana que 
han tenido a su cargo el reparto 
de las hojas para el empadrona
miento del impuesto de cédulas 
personales correspondientes ai 
año de 1929.

Contribuir con la cantidad de 500 
pesetas para la edición de una obra 
que, con el título de <Ei Libro de 
Oro> ha sido declarado catálogo 
oficial y monumental de la Expo
sición de Sevilla.

Hacer constar en acta el profun
do sentimiento de la Corporación 
por la pérdida del que fué dignísi
mo diputado y vicepresidente de ia 
Comisión provincial, don Mauricio 
Ulargui Jiménez, y dar el pésame 
a ia familia, a la vez que ias gra
cias por su cariñoso recuerdo en 
favor de los asilados en la Casa 
de Beneficencia y enfermos dei 
Hospital provincial.

j Acceder a ia renuncia del cargo 
; de Capellán 2.® y Secretarlo interi

no de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, presentada 
por don Santiago Vallejo, por ha
berse resentido en su delicado es
tado de salud.

Conceder una gratificación de 
250 pesetas por los servicios près-
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fados en la recaudación de cédulas 
personales durante el año 1928, al 
Auxiliar don Francisco Gonzalo 
Mazo.

La Comisión quedó enterada con 
agrado de haber quedado comple
tamente solucionado el incidente 
relacionado con las notas estam
padas en el cuaderno de recetas 
del Asilo provincial, en virtud del 
encargo que se le hizo por acuerdo 
de 20 de febrero último, al señor 
Diputado Director del Hospital pro
vincial don Bernabé López Merino.

Aprobar en todas sus partes la 
tarifa de precios que han de co
brarse por las distintas operacio
nes de radiodiágnóstico y terapéu
tica física que se realicen en el 
Hospital provincial.

Gratificar con 500 pesetas anua
les al Médico fijo del Hospital pro
vincial y encargado de la terapéu
tica física don José Fraile Garda- 
Lozano, debiendo serles satisfe
chas a dicho señor por meses ven
cidos y a contar desde el mes de 
enero del año actual.

Aprobar el acta de entrega de 
los aparatos de una instalación de 
Rayos X, verificada en el Hospital 
provincial y comprobado el per
fecto funcionamiento de los mis
mos, abonar el primer plazo de 
8.500 pesetas, según las condicio
nes estipuladas en el contrato de 
adquisición.

Aprobar la cuenta presentada 
por el señor Presidente de la Co
cina Económica de esta Capital
importante 23 pesetas por 92 ra- subastas de las obras de oonstrnc 
oiones suministradas a los pobres cióri de los caminos vacinales de 
Luciana ürufiuela y Saturia Su- Trevijans a la carretera de Pique-
berviola.

Significar al señor Maestro de 
la Escuela Nacional de la Beneñ- 
oencia, especifique con todo deta 
lie el número y clase de iodo el badilló del Pez; de Urüftuela por I 1082

Huércanos a lá dé Buscos a Lo- |OBRAS PÚBLICAS . .
gioño; en favor de don * Manuel I í novecientos veintinueve.

material que considere necesario 
para el ejercicio de 1929.

Admitir en la Casa de Benefi
cencia hasta tanto sea dado de al 
ta en el Hospital el padre, a las 
niñas María de ios Milagros, Ma
ría Magdalena y Saturnina Marca 
Izquierdo.

Significar a Don Pablo Barrio
Urraca, que habiendo perdido la cia de los caminos vécinales en
vecindad en esta provincia por 
mas de diez años y residiendo en 
distintos pueblos de la provincia 
de Burgos, corresponde a la Di
putación de la misma resolver so 
bre su admisión en aquellos Esta
blecimientos de Beneficencia.

Acceder a lo solicitado por Don 
Teodoro Martín de la Concepción 
y su esposa, vecinos de Pérolasco 
(aldea de Munilla) de que se les 
entregue él niño Dionisio Marín 
Ciordia, qué devolvieron al Asilo, 
por haber cumplido la edad de 18 
meses.

Id. Id. por Don Pedro Marín Pé
rez Alfaro y su esposa, vecinos de 
Arnedo, de que se les entregue la 
Diña Expósita Ascensión Galano 
Laurel de 5 años de edad, previo 

abono de 50 pesetas establecidas 
en la escala.

Admitir en el Manicomio pro- .- 
vincial a Eufemia Blanco- Martí
nez, soltera de 35 años de.edadr'' 
natural de Treguajantes (Soto de 
Cameros) y Ladislao Aparicio Es
teban, soltero de 36 años de 
edad.

Girar al señor Presidente de la 
Excma. Diputación provinciaLd© 
Barcelona las 9,000 pesetas que 
han corre pon did o a esta Diputa
ción en el reparto verificado para 
llevar a cabo la construcción del 
pavelión de ka Diputaciones de 
España en la Exposición Interna
cional que ha de celebrarse en 
aquella ciudad.

Contestar ál alcalde de Matute 
que, continuarán las obras de co
locación de nueva tubería para el 
abastecimiento de aguas a dicha 
villa bajo la dirección del perso 
nal técnico de esta Diputación, 
pero sin que en ella entre para 
nada la colocación de un filtro 
para purificación de ellas, que, en 
SU caso, podrá colocarse por cuen
ta exclusiva de aquel Ayunta- 

* miento.
Autorizar al señor Ingeniero 

director de la Sección dé Vías y 
obras provinciales, para adquirir 
un nivel de anteojos Zeiss con su 
trípode que se precisa pars los 
trabajos de montaña, que han de 
abundar en lá época que se ave
cina.

Adjudicar definitivamente las

fas a Logroño; de Brievñ de Ga* 
meros a la carretera dé Lerma a 
1á estación dé San Aseosio; de ia 
carretera de Lerma a la del Bar

Zangroniz Espiga, vecino de Baños 
de Río Tobía jy la de Qnintanar 
de Rioja al límite de la provincia 
8 don Ricardo Fernández de Mo
reda, vecino de Albcrite.

Aprobar las nóminas de gratifi 
caciohes por inspección y vigilan- 

reparación y construcción, deven 
ggdss por el personal fácnltativo 
de la Sección de Vías y bbraS pro- 
vinciáíes, durante el mes de marzo 
importante 720 pesetas.

Id . la cuenta dé gastos ocasio
nados en las obras de abasteci
miento de aguas de El Rasido, im
portante 600 pesetas.

Id. la liquidación de bs cantida
des ingresadas por los Ayunta
mientos incursos en él único grado 
de apremio, y abonar a los Agen
tes ejecutivos por el premio de co
branza don Félix Benito y don Pe
dro Puertas, 720*12 y 121‘44 pese
tas respccíivameftte.

Id. varias cuentas por distintos 
servicios y suministros hechos a 
los Establecimientos dependientes 

de la Diputación.
g Id. las cuentas presentadas por 
¿Varios Ayuntamientos por el im
porte de cédulas DersonaJes, y que 
son los si^uiénfes: Aguilar del Río 
Alhama, Ájamil, Albelda, Ajmarz^ 
de Cameros, Anguiano, Arnedi|!ó, 
Arnedo, Bañares, ^CaFeihbrra, ôa- 
ñas. Cárdenas, Castroviejo, Celló- 
rigo, Cervera del Río Alhama, Oi- 
damÓDjOihüri, Corporales, Daroca, 
Enciso, Foncea, Fuenmayor, Gal- 
bárrusi, Gallinero de Cameros, Gi- 
mileo, Grañón, Haro, Herce, Her
vías, Jalón de Cameros, Laguna 
de Cameros, Lardero, Larriba, Le- 
za de Río Leza, Ojacastro, OHaurr, 
Pradillo, Préjano, Rabanera, Riba- 
frechs. Rodezno, Sajazarra, San 
Román de Cameros, Santa Coloma, 
San Torcuato, Sotés, Terroba, Tir- 
go, Valgañón, Villalba de Rioja, 
Villanueva de Cameros, Villarta- 
Quintana, Viniegra de Abajo, Za
rra tón y Zenzano.

Examinada ia liquidación practi
cada por el Comité y Caja Central 
de fondos provinciales, respecto a 
los gastos originados por la ela
boración de cédulas personajes 
para el año 1928. de la que resulta 
que córresponde a está provincia 
1.253" pesetas, fué aprobada resol
viendo que su importé sé pague 
con aplicación al crédito que re
sulta pendiente de cobro déí Capí
tulo de Resultas.

y no habiendo más asuntos de 
que tratar,, se Jeyaníó la sesión.

Lo que se publica en este perió
dico Oficraí conformé a lo dispues
to en ér artículo 100 del vigente 
Estatuto provincial.

I Ei Presidente,’ Enrique Herreros 
■ de Tgjada. El Secretario, Benigno 
§ Macua.

PñOVINCIÁ de LOGROÑO

EDICTO
Autorizada por la Direc

ción get}eral de Obras Pú
blica^ la enageiiaoión en pú
blica siA^a^ta ochenta y 
un árboles del vivero del 
Pueñte dé Arenzana, en la 
carrete de Lórína a lá está 
Cíón 'de; Sah Aseiisió/ esta 
Jefatnra ha dispiiesto seña
lar el día veinticuatro de ma
yo próximo a las once de la 
mañana; en ei Ayuntamiento 
de Najera, para la adjudica
ción en pública subasta por 
pujas a la llana durante me
dia hora sobre el precio del 
remate que es de ochocien
tas cincuenta y cinco pesetas 
(855,00).

La subasta se celebrará 
con arreglo al pliego de co-n- 
diciones que obra en la Se
cretaría de dicho Ayunta
miento de Nájera para cono-

cimiento del público.
Logroño, 29 de abril de 

W.
El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla. 

..............  ' ■

Administración de Justicia

1074 
SAN MILLAN DE LA GOGOLLÁ 
Don Miguel Alvaíez Armas, Juez 

municipal dé Saif Mílláti de la 
Oogolla.
Hago saber: Que en diligencias 

de exacción de multa impuesta 
por In Jefatura de Montea de esta 
provincia a Román Llanos Fer
nández; he acordado sacar a pú
blica subasta los bienes embarga
dos à dicho multado por haber 
resultado desierta la primera y la 
cual se ha celebrará en lá Sala 
Audiencia de este Juzgado Muni
cipal el día veinte de Mayo próxi
mo a las diez de las mañana y cu
yos bienes son:

Una casa sita en esta villa en la 
calle de la Churlita, que linda a la 
derecha entrando terreno público; 
izquierda, José Cañas; y espalda - 
terreno público; tasada en ocho
cientas pesetas.

ra
i? Dicho inmueble seUsaca a 

subasta con el veinticinco por 
ciento de rebaja en el tipo de ta
sación y no se. admitirá -pqstura 
alguna que no cubra las dos tar
eeras partos deLtípo de la subas
ta. ——

2." Para* tornad’ parte en ella 
deberá de positarse el diez por 
ciento del tipo señalado;en Ja Mesa 
preaidencisl pudiendo hacerse, el 
remate a calidad de cederlo ajun 
tercero.

Dado en ^gu Millán de la Gpgo- 
lla a veintisiete de/ Abril de , mil

t El Juez municipal 
Miguel Alvarez 

p. s. M...;, ■" .
El Secretario
Germán Peña

W50
Requisitoria

Roí la presente, se cita, llama y 
emplaza a los gitanos Fulgencio 
Jiménez Escudero (a) el. Berrio, 
que se decía tener domicilio en Lo- 
grqño, CqsoAO; y a Juan Sanz Pre- 
ci^O que«Q Çsta pobla
ción dé Calahórrá, carretera de Lo
groño, cuyos paraderos actuales 
se desconocen, para que en el pla
zo de diez días comparezcan ante 
este Juzgado con objeto de extin
guir las penas que, al primero, en 
juicios de faltas números 54 y 67 
del año actual, y al segundo en el 
número 59, les fueron impuestas de 

' qumce díás, diez pesefás de multa 
y costas, y de veinte días, setenta 
pesetas de multo (de las que tiene 
abonadas veinticinjco) y costas res-
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828
ANGUIANO

w^ismcto
pectivameute sc les impusieion, 
previniéndoles que de no compa* ?
recer serán decd?iraT|o8.rébeld.e8.^ .

Al mismo lieiÎRUÎ rutego
aoatodaslasAuloridadesy Agen- vision el mozü Ceoillo He - 
Us de la policía ludicial, procedan nandez Murga hijo de Eze- 
ala Jwsca y capinra de Los do«j>quiel y deVenancia, n. 13 «^1 
süUi^ndÎ«dodAÔM.fi9bj.W:;alistamiea^^
los pongan a mi disposición en la pîazo de 19z9, he dispuesto 
cárcel de este psrñdo, retentèndo- t pufelíearlo en este periódico 
les y depositando cuanto se les en- ; oücial a Üu de que P*^*”*^ 
çontrare de su pertenencia en can- * hacerse las gestiones nece^ 
«^dtñácienie a ¿ubrir iní iÍM^ para SU husca y cap-
exprîsadas y,las costas. ' iui'îi, debiendo ser presenta-

Galáhorra a diez y siete.de abril > do ante dicha Junta, hacien- 
de^ SèteX ventinueve. do constar que dicho nio^o.

Bl Juez Municipal íuplente, l>4 según antccidcntcs obranen 
line Achútegui. El Secretarlo, C4n- ,el expediente, reside en igpo- 

..io,—

1929.

* declarado pró fugo por la
A a ^echa de inserciónnuncios

... íníK prq,viüci^,-.¿.quifi^a^. expuestos en
f 1015 , .-Là i Pi A . r itnÎAA

en el <Boletín OHcîab de <'sta

la ^94r9ÍMÍa Aya'iUmiea
'■ LAlSANTA pár indica con

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el articulo 126 del 
Reglamento de Hacienda, Mu- 
nicipal de 23 de Agosto de 
1924, se,haxe público que desde 
¿sid fecha ’ quedan expuestas ' 
en la Secretaria de este Ayún-
tamiento, por plazo, de. quince , 
dias, las cuentas^ municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1928 con sus justificantes, d 
fin de que los hadiiantes de este 
término municipal puedan fdr-

ADMINISTRACION PROVINCIALI E1’Gobernador, 
Jñan Fabiani

'o iïiïS o ' Gît lïl ■ 1086

anüngío-
... ..iütarizada ppr là 

ción general de Obras pu-1 

boles existentes eu el kilo- 
métío 1 de la carretera de 
Logroño a Zaragozaj se na 
señalado, el dU' 2b dej mes 
actual a las doce de la ma^ 
ñaña en la Secretaría de este 
Oobiernn Oivil, para la-ad- 
indicaciónje^ pública subas
ta por pujas a la llana du
rante media bora sobre el 
precio del remate que es de 
mil doscientas siete (1.207‘00) 

pesetas. ,
La aubasta se celebrará 

cón arreglo al pUegQ de con
diciones que obran en In Se
cretaría de este Gobierno 
Civil pára conocientó del pú-

re:^are& 1 
bon Trigidto Vetilla Melendo, A^en 

te ejecutivo de j Contribucitmes'. del 
pi^ó
Bago saber: Qúe en el expediente 

individual de apremio que me hallo 
instru¡gendo por débitos de. Contrihu- 
cián rústica, correspondientes al año 
1528, g primer trimestre del aña ac- 

- actual,"he^díctadoda siguientes-
Providencia, ^Habiéndos persona-

el fin de qua pu ai an sor exaaai- 
ii idos pût' cn-iOîcs io descasj y en

"nê^'tîpotwgri; ?rtentr«‘’«í"

Primero: pñdrp > !e cédulas 
pergouÁlés paVA- éí’^órnéVite año 
Wclir ir ’•etjmfspun-
diente de las mismas y aprobado 
por la Comisión miuíniói^úperma
nente §n sesión de 31 de marzo 
úlñmoi quince dia».- — - -

Se^nndOí ; Expí\dientá deha^- 
litaci<¿i áe orédito para la' óása 
Cuartel d©f ia Guardia citam
bién acordado por la Comisión 
municipal permanente” en dicha

miar por escrito, durantei el , 
perioaode exposición y en el 
plazo ’(fe ocho (Ras a contar 
desde^ SUí fórmino^ los i eparos y. 
observaciones (pie estimen per- 
iinentes. | 1

Lasanip 22 dé abril de 1929 
[El Alcalde 
ignocio Solano 

i 1055
VALGAÑÓN 

aliándose vacante^ las 
azas dePradicaute y Má- 
oua Titulares de .está, viljq 

y su anejo de Ángüta con el 
habej anual de trescientas 
pésetas que se pagarán por 
trimestres vencidos de los 

fondos municipales. _ ..
“ Los aspirantes qué ló so
liciten, dirigirán sus asoliei- 
tudes a esta Alcancía debida-I do el Agente ejecutivo que suscribe en 

esta localidad, con el Jin de. practi-
.par las diligencias necesarias para 
realizar el cobro de la cantidad que 
por el concepto de contribución rústi
ca adeuda a la Hacienda Pública 
Don Isidro Medrano, vecino que fué

mente reintegradas y acom
pañadas de los títulos profe
sionales y méritos de servi
cios, durante el plazo de 30 
días hábiles, desde que. apa
rezca inserto en el <Boletín

blíco. A V
Logroño, aV.de.pmyo de

El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani y Diazdc Cabria.

-•L ~ ' - • - '

prófugos
''m ■ .•/'828^

MANJARRAS
Declarado prófugo por la 

JuntadeClasificaciány Revisión 
el mozo Luis Goyenechea Ma-^ 
rín hijo de íSsteban y de M. del 
Rosario n^2 del aiislayinento 
paira el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 

- puedan haberse las gestione^ 
néCeSaria^ par a su busca y 

' Captura, debiendo ser pt^sen- 
tddo arite dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedenfes que obran en 
en el expediente reside en igno
rado paradero.

Logroño, 2 de abril de 1929, 
El Gobernador, 
Juan Pabiani,

de Manjarrés^ g resultando dé los zn- la proviîUîia, ¿
formes facilitados at que suscribe por . Y^lgañÓn, 22 dá ábrirde 
las autoridades locales y vecinos, que ^029 
éste falleció hace más de veinte años;
que desconoeen los herederos que pue
da tenet t asi a la persona que repre
sente a estos en este municipio; en 
cumplimiento de lo dispuesto en él ar
ticulo Ibl del vigente Estatuto de Re
caudación, notifiquese el débito a los 
herederos del Sr, Medrano por medio 
de edictos en el <Boletin Oficialy de 
esta provincia, g en la ÁlcglAia de 
esta localidad, y requiérameles para 
que comparetcan en éste espediente 
ejecutivo, o señalen domicilio o re
presentante a quien hacer las notifi
caciones, requerimientos g emplaea-

sesión^ importante ^iéte |nil ciento 
treinta y ocho pesetas hoventa y 
cinco céntimos quinen días|

Tornero: Padrón de prestación 
persoiial, (conocido por el nom
bre d^ veredas en este pueblo) 
aprobado por ©1 Ayuntamiento 
plenoUn sesión extraordinaria de 
25 de marzo ¿’timo. qUÍHce días.

Cuarto: Reglp^J^P.lP 
cionaihos municipales; aprobado 
por el Ayuntamiento pleno en di
cha sesión de 25 de marzo, quin
ce días, plisados los cubiles y re
sueltas íaa reclamaciones que en 
su caso se présehfen, so réüñiíírá 
copia del Go
bernador ci vu de esta pTovîneia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Anguiano,. 7.dc Abr^l kde 1929.
, • Bi)

. :Et'8^cretaTÍQ, .-a.
Ricardo ^iirF-^ros v. \ v

El Alcalde, 
Segundo Bañares. PÓvtójES

1027

1071
V EZGARAY

hallan vacantes las pla
zas de Practicante y Matro
na (de esta villa, dotadas con 
quinientas pesetas- anuales 
la primera y doscientas la 

i seguoda.
j Los aspirantes a las mis- 
I más presentarán en el plazo 
i de un mes, contado desde
i la publicación de este anun- 

mientos a que hubiere lugar, I las instancias debida-
Asi lo acuerda g firmad Agente j mente reintegradas, acom- 

ejecutivo que suscribe, en Resares a | pafiando el título profesional 
veintidós de Abril de mil novecientos legalizada delmis-
veintinueve.=El Agente ejecutivo, Tri- mo.
gidio VdiUa\ I Ezcaray, 27 de Abril de 1929.

Deúdor.=Don Isidro Medrano.=*> } El Alcalde,
Débito Total.^71 Pesetas 70 Cénti- j JesÚS P Peñamaría.

Los: apéndices dé''bùstica ÿ llr- 
biana con la relación ï^éüento 
de ganadería de este distnío 'que 
han de servir de base para las con
tribuciones del PróxirhÓ año de 
1930, permanecerán exí^uestós al 
público en el sifio de F’osíumbre 
por el plazo de quineV días ¿bnía- 
dos desde erd^? dé Maÿdal vein
ticinco del mísrno inclusive, a los 
efectos d? exárnén y reclamacio
nes.

Poyales a 21 d^ Abril de 1929.
. El Alcalde,

P|?dro Lasheras

mos.
Retares 22 de Abril de 1929.

El Agente Ejecutivo, 
Trigidio Vetilla •

878
ANÛUIÂNO

' Don Enrique Llária Loipbillo, Al
calde-Presidente déli Aynuía- 
miento de lá villa de Anguiano.

Iwj')., .d* * ,* ; A/A'"’ \
îi&^o sabor I Qué a contar de la

Confeccionado el padrón de cédulas 
personales de los pueblos que a conti
nuación se relacionan para el año 1929 
se exponen, al públiccxn las Secreta
rías de los respeetw Ayuntamientos 
durante el plazo reglamentario, a los 
efectos de examen g reclamación.

Relación que- se cita

1644. -—S- Vifíénie de la Ronsierra.
1' • ■ ' ■ ¿i——

t946.—^Jubera.
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Provincia de Logrofio
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado 

provincia, durante el mes de la fecha.

Mes de Marzo de 1929 
""" I ' I II 11' ÍÍI.

a los animales domésticos en es^a

ENFEMERDAD PARTIDO MUNICIPIO
======= A y I MALES r '

Especie
Enfermos 

del 
mes anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha Curados

Muertos 
‘ o 

saor-fleadofi eníermps

Carbunco bacteridiano Logrofio Cenicero Ovina »
Carbunco sintomático > Nalda Bovina <<

> 1 <(
Muermo Arnedo Galilea Equina 1 > , _Jl
Influenza Haro Ollauri id. > 1 ...

Fiebre Aftosa Arnedo Robres Caprina 166 30 88 58 50> Logrofio Logrofio Bobina bO « 85 > 15

Totales. . . 216 80 123 58 65

Cisticercosis Alfaro Aldeanú^á
Porcina —I— 1 é." ■

Sarna Santo Domingo Bafios de Rioja Ovina 235 > 130 >. 146'

•DIT X Logroño, a 5 de abril de 1929.
El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Pecuarias 

Hilario de Bidasolo.

1040

Declarado prófugo por la 
Juniade Clasificación  ̂Revisión 
el wioeoJuan-Prisco Prieto Cas
tro hijo de Dimas y de Cándi
da, número 44 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se- 
gún antecedentes que obran en 
en el expediente debe residir en 
Zaragoza.
Logroño, 24 de abril de 1929. 

El Gobernador, 
Juan Fabiani.

1040
ZARZOSA

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Francisco 
Martínez Blanco hijo de Pe
dro y de Angela, núm. 4 del 
alistamiento para el reem
plazo de 1929, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes obran en 

el expediente, reside en igno
rado paradero.

Logrofio, a 24 de abril de 
1929.

El Gobernador, 
Juan Fabiani

Anuncios
1076 

NESJARES
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda Mu
nicipal de 23 áe Agosto Jáe 
1924, se hace público que^á^de 
esta fecha quedan expuestas 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de quince 
días, las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1928 con sus justificantes, a 
fin de que los habitantes de este 
término municipal puedan for- 
miar por escrito, durante el 
periodo de exposición y en el 
plazo de ocho días a contar 
desde su término, los reparos y 
observaciones que estimen per
tinentes.

Nestares 29 de abril de 1929 
El Alcalde

Paulino Navajas.

1061 
^AGUNA DE QAMEROS 
SV ànuncian vacantes las placas 

de Practicante y > Matrona de la 
Beneficencia municipal de esta 
villa y sus argregados Cabezón, 
Habanera y Ajamil y para su pro

visión se abre concurso por tér- 
no de treinta 'días; contados des
de el día qüe aparézca publicado 
este auuncio en el <Boletín Ofl- 
cial> de là provincia con arreglo 
a lo dispuesto en la R. O. de 11 
de Diciembre último y con la do
tación anual cada una àchosoièn- 
tas cincuenta pesetas pagadas por 
los Ayuntamientos por trimestres 
vencidos.

Los solicitantes derigirán sus 
instancias a esta Alcaldía durante 
dicho plazo debidamente reinte
gradas y documentadas.

Laguna de Cameros a 2S de 
Abrilde 1929.

El Alcalde,^ Manuel Cillero

K 064
¡K PEDROSO
Por término de treinta 

día^a contar desdé eí día 
siguiente al de publicarse el 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia se abre con
curso éonforine à la R. O. 
de 11 de diciembre último 
para cubrir las plazas de 
Practicante y Matrona titular 
de esté partido médico com
puesto de los Ay untamientos 
de Pedroso y Ledesma d^ la 
Cogolla con el sueldo de 
doscientas pesetas cada/una.

Los solicitantes dirigirán 
sus instancias debidamente 
reintegradas a esta Alcadía: 

Pedroso 15 de Abril de 
1929.

El Alcalde, Gabino García

ii

TRICIO y?? 
Don Julián de Pablo la Ordeii,^ Áb 

oalJe Presidente de este Ayun
tamiento.
tíagti > saber: Que hab'i'ériddse 

formado el Apéndice al amillara- 
miento de la riqueza Rustica, Ur
bana y recuento de ganaderil de 
este téi^ino muctópal. k Junta 
pericial ha acordado que se ex
ponga al público en la Sécro&a 
de este Ayuntamiento por^término 
de quince días, a contar desde 1.® 
de Mayo, con qbj^to de qde los 
contribuyentes puedan examinar
lo y hacer dentro de dicho plazo 
z® que consideren 
pistas, niedío de instanciu di
rigida a ia referida Junta y acom
pañada de los documentos justifi
cativos correspondientes.

Lo que 'sé anuncia por él pre
senté edicte para conooimieníó de 
los interesados.

Dado en Trício a 17 Abril 1929.
Pabló.— 

An^és ®'’®®r»iario, Higinio

PRÇJÀNO 909
Formado el reparto general de 

utilidades para él afio .ac(upl„ que
da expuesto al público en la Secre- 
íaría de este Ayqnlamieqte ^Qr ea- 
paçio de gginc^ dias, du
rante dicho plazo y los^^tf^s siguien
tes presenten loe cpnjrihuyeptea 
las reclamaciones que estimen per
tinente?,.

Prélano 9 de .qbril de 1929.
El Presidente de la Junta, 

José María Milláa.
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